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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-0443] [11L/5100-0444] [11L/5100-0445] [11L/5100-0446] [11L/5100-0447] [11L/5100-0448] [11L/5100-0449] 
[11L/5100-0450] [11L/5100-0451] [11L/5100-0452] [11L/5100-0453]  [11L/5100-0454] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 12 de abril de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

[11L/5100-0449] 
 
PLAN DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD PARA CUBRIR LA FALTA DE PERSONAL EN LOS SERVICIOS DE 
URGENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA (SUAP), PRESENTADA POR D.ª PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D.ª Paula Fernández Viaña, Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
Los Servicios de Urgencia de Atención Primaria de Cantabria (SUAP) llevan tiempo arrastrando problemas 

fundamentalmente por la falta de este personal, una sobrecarga de trabajo que sin duda perjudica no solo a los profesionales 
sino también a los pacientes. Así hay centros en Cantabria que sobrepasan las 100 horas de guardias. 

 
A esta situación hay que añadir el aumento del número de las agresiones físicas y verbales hacia estos profesionales 

en estos últimos meses. 
 
Por lo expuesto, se pregunta: 
 
¿Cuál es el plan del Servicio Cántabro de Salud para cubrir la falta de este personal? 
 
En Santander, a 10 de abril de 2024 
 
Fdo.: Paula Fernández Viaña. Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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